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VISTO

La solicitud de liquidación de Proporcional de licencia anual no gozada por el
Mgter. Luis Ruscelli, y

CONSIDEFLANDO:

Que el  Departamento  Personal y  Sueldos  brinda informe  sobre  situación de
revista del peticionante.                              ¡

Por e][o,                                                           ,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

£:díacpuo::i#:st£rTt::rR3s]¿qEuidLai:ííenga::Rro°Z;:;i°2?a:n]í:ncciagomdueds:c°r]e:m::
de  Facultad  con  tiempo  parcial,  correspondiéndole   18  (dieciocho)  días  coridos,
confome la O.H.C.S. N°  11/2007.

ARTÍCULO 2°:  EI  Mgter.  Ruscelli deberá concurrir a la Caja Complementaria de
ubí[ados  y  Pensíonados  de  ]a  unívérsídad  Nacíona]  de  Córdoba,  con  ]a  copía

respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO  3°:   Protocolizar.   Incluir  en  el   Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
Departamento Personal y Sueldos. Notificar al interesado. Cumplido, archivar.
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